
 

  
 

RESOLUCION No.  368 del 28 de julio del 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la 

Resolución No. 354 del 15 de julio de 2020  

 

 

 

 

  

 

EL SECRETARIO JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

Debidamente facultado mediante Decreto Departamental de Delegación No. 26, y en 

ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, en especial las que confiere la Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018, así como lo 

preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y  

  

C O N S I D E R A N D O 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Que el SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 

atendiendo a las competencias y a las facultades delegadas por el señor 

Gobernador de Bolívar en Decreto No. 26 de enero de 2020 adelantó todos los 

trámites, actuaciones, estudios y presupuesto a la maduración del proyecto y la 

elaboración de los documentos previos cuyo propósito es satisfacer la necesidad 

de contratar la “REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS QUE COMUNICA, EL CORREGIMIENTO 

DE PUNTA CANOA Y LA VEREDA MANZANILLO DEL MAR CON LA INTERSECCIÓN – RUTA 

NACIONAL 90A TRANSVERSAL CARIBE EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”, a través 

de la modalidad de Licitación Pública. 

 

2. Que una vez agotada la fase anterior, el precitado funcionario determinó los 

requisitos habilitantes y de ponderación de carácter jurídico, técnico y financiero 

que se consignaron en el estudio previo y que sirvieron de base para la adopción 

de los pliegos de condiciones.  

 

3. Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y 

oportuno adelantar el proceso cuyo objeto se ha indicado.  

 

4. Que se verificó la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible en 

el presupuesto de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para amparar el costo máximo 

estimado de la contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios 

financieros y de precios efectuados, ascendió a un presupuesto oficial estimado de 

DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($16.426.601.863,00) M/CTE, amparado por el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal adjunto al expediente y que hace parte 

integral del presente acto. 

 

5. Que la modalidad de selección de contratista que se utilizó para escoger a quien 

ejecute el objeto contractual aludido, correspondió a la de licitación pública, 

teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual el cual corresponde a una 

obra pública, y el presupuesto estimado para ejecutar el objeto del proceso 

contractual, el cual asciende a un valor superior a la menor cuantía de la 

contratación de la Entidad.  

 

6. Que de conformidad con lo anterior, se elaboró el proyecto de pliegos de 

condiciones a que se sujetaría el proceso de selección, documento que se dio a 

conocer a las veedurías ciudadanas, organismos de control y comunidad en 

general, mediante su difusión en el SECOP – Portal Único de Contratación y a través 

de aviso de convocatoria pública difundido por ese mismo medio. 

 

7. Que mediante Resolución No. 270 del 01 de junio de 2020, se ordenó la apertura de 

la Licitación Pública No. LIC-SI-001-2020 cuyo objeto es “REHABILITACIÓN DE LAS 

VÍAS QUE COMUNICA, EL CORREGIMIENTO DE PUNTA CANOA Y LA VEREDA 
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MANZANILLO DEL MAR CON LA INTERSECCIÓN – RUTA NACIONAL 90A TRANSVERSAL 

CARIBE EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”. 

 

8. Que al cierre que tuvo lugar el día 25 de junio de 2020, a las 10:00 a.m., se 

presentaron las siguientes propuestas: 

PROPONENTE # 

CONSORCIO CARIBE VIAL OIS-EEI 1 

CONSORCIO PUNTA CANOA HBE 2 

CONSORCIO RUTA N90A 3 

CONSORCIO PUNTA CANOA-BOLÍVAR 4 

CONSORCIO SAS PUNTA CANOA 5 

CONSORCIO VÍA MAR 6 

CONSORCIO VIAL PUNTA CANOA 7 

CONSORCIO VIAL MANZANILLO 8 

CONGLOMERADO TÉCNICO COLOMBIANO S.A.S. 9 

BNF S.A.S. 10 

CONSORCIO MANZANILLO 11 

CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO S.A.S. 12 

CONSORCIO REHABILITACIÓN BOLÍVAR 13 

CONSORCIO VIAL MANZANILLO 16JJ 14 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOLÍVAR 15 

A CONSTRUIR S.A. 16 

CONSORCIO PUNTA CANOA 20 17 

CONSORCIO PUNTA CANOA 2020 18 

CONSORCIO PC MANZANILLO-PUNTA CANOA 19 

CASTRO TCHERASSI S.A. 20 

UNION TEMPORAL JACOB-BLV-001 21 

AGM DESARROLLOS S.A.S. 22 

DUMAR INGENIEROS S.A.S. 23 

CONSORCIO CONRAD 2020 24 

CONSORCIO RYC BOLÍVAR 001 25 

CONSORCIO TRANSVERSAL BOLÍVAR EI 26 

CONSORCIO VIAL RAFAEL 27 

CONSORCIO CARIBE MPI 28 

UNIÓN TEMPORAL VÍAS BOLÍVAR 29 

UNIÓN TEMPORAL MEGAVÍAS MANZANILLO 30 

CONSORCIO VIAL MANZANILLO 31 

CONSORCIO CARRETERO 32 

CONSORCIO MANZANILLO EMM 33 

UNIÓN TEMPORAL MANZANILLO 2020 34 

UNIÓN TEMPORAL CI&M 2020 35 

CONSORCIO ALIANZA YDN - MANZANILLO 36 

KMC S.A.S. 37 

CONSORCIO MANZANILLO DEL MAR 38 

CONSTRUCTORA FG S.A. 39 

CONSORCIO M.I CARIBE 40 

UNIÓN TEMPORAL VÍAS DE BOLÍVAR 41 

CONSORCIO VIAL MANZANILLO 42 

CONSORCIO MANZANILLO RS 2020 43 

PAZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 44 
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CONSORCIO CANOA 2020 45 

CONSORCIO PUNTA CANOA 2020 46 

MEGOBRAS S.A.S. 47 

CONSORCIO MEGA-GALAN 001 2020 48 

BICENTENARIO CONSTRUCTORA S.A.S. 49 

 

9. Que el día 01 de julio de 2020, se publicó en el Portal www.colombiacompra.gov.co 

la evaluación preliminar a las propuestas presentadas. 

 

10. Que se dio traslado al informe de evaluación, durante el cual los proponentes y 

veeduría presentaron observaciones y allegaron documentos tendientes a 

subsanar, los cuales fueron publicadas en el portal del SECOP. 

 

11. Que una vez estudiados todos los documentos de subsanaciones allegados, la 

Entidad procedió a publicar en el portal del SECOP la evaluación final antes de 

audiencia de adjudicación o declaratoria desierta. 

 

12. Que el día 13 de julio de 2020 se dio inicio a la audiencia de adjudicación o 

declaratoria de desierta de la Licitación Pública LIC-SI-001-2020, la cual finalizó el 

día 15 de julio de 2010, y en la cual, tras desarrollarse el orden del día propuesto, 

conforme al procedimiento legal reglado, arrojó el siguiente orden de elegibilidad: 

ORDEN  PROPONENTE  

1 PROPONENTE 40 

2 PROPONENTE 47 

3 PROPONENTE 3 

4 PROPONENTE 26 

5 PROPONENTE 39 

6 PROPONENTE 8 

7 PROPONENTE 23 

8 PROPONENTE 18 

9 PROPONENTE 24 

10 PROPONENTE 11 

11 PROPONENTE 12 

12 PROPONENTE 22 

13 PROPONENTE 1 

14 PROPONENTE 13 

15 PROPONENTE 5 

16 PROPONENTE 10 

17 PROPONENTE 36 

18 PROPONENTE 27 

19 PROPONENTE 49 

20 PROPONENTE 31 

21 PROPONENTE 15 

22 PROPONENTE 9 

23 PROPONENTE 25 

24 PROPONENTE 32 

25 PROPONENTE 7 

26 PROPONENTE 28 

27 PROPONENTE 30 

28 PROPONENTE 17 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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29 PROPONENTE 20 

30 PROPONENTE 4 

31 PROPONENTE 44 

32 PROPONENTE 14 

33 PROPONENTE 45 

34 PROPONENTE 43 

35 PROPONENTE 48 

36 PROPONENTE 16 

37 PROPONENTE 38 

38 PROPONENTE 42 

39 PROPONENTE 21 

 

13. Que mediante Resolución No. 354 del 15 de julio de 2020, se adjudicó la 

Licitación Pública No. LIC-SI-001-2020 cuyo objeto es la “REHABILITACIÓN DE LAS 

VÍAS QUE COMUNICA, EL CORREGIMIENTO DE PUNTA CANOA Y LA VEREDA 

MANZANILLO DEL MAR CON LA INTERSECCIÓN – RUTA NACIONAL 90A TRANSVERSAL 

CARIBE EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”, al proponente CONSORCIO M.I CARIBE, 

representado por JUAN SEBASTIAN RIVERA PALACIO identificado con cédula de 

ciudadanía No.  98.669.937, el cual se encuentra integrado por  INGENIERÍA Y VÍAS 

S.A.S., con Nit. 800029899-2, representado legalmente por JUAN SEBASTIAN RIVERA 

PALACIO identificado con cédula de ciudadanía No.  98.669.937, con un porcentaje 

de participacion del 80% y MALAMO INFRAESTRUCTURA S.A.S. identificada con Nit. 

901012697-3, representado legalmente por ALEJANDRO MOLINA AYARZA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.273.887 con un porcentaje de 

participación del 20%. El valor de la contratación corresponde a DIECISÉIS MIL 

OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TRES PESOS  

$16.081.541.203,00.   

 

14. Que ante este Despacho se presentó solicitudes de revocatoria del acto 

administrativo en mención, la cual fue promovida por WILFRIDO VIZCAINO A., 

DIRECTOR RED VEEDURÍA COLOMBIA TRANSPARENTE y JULIO DUEÑAS PÉREZ, DIRECTOR 

REDVEEDURÍA DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

II. SOBRE LAS MOTIVACIONES DE LAS SOLICITUDES DE REVOCATORIA DIRECTA DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 
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HONE IDAD   PROBIDAD  
Edificio de la Gobernación del Atlántico 2º Piso Secretaría de Educación  

veeduria.cct@utlook.com  veeduriadelatlantico@hotmail.com 
Oficina de Recepción de Documentos  

Tel: 3307127 Cel. 3005398185 - 3012191518 
Barranquilla - Colombia 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RED DE VEEDURIA CIUDADANA                    
COLOMBIA TRANSPARENTE   

Ley 850 de 2003 
NIT: 900657575-8 

  

proponente que se le adjudico numero  40 CONSORCIO MI 
CARIBE subsano el certificado de renovación inscripción  
RUP el día 8 de julio con todo los documento solicitado por 
fuera de los termino para subsanar que en cumplimiento al 
parágrafo tercero dela ley 1882 de 2018 era hasta el día 7 de 
julio de 2020 y no asta el 8 de julio de 2020 por las razones 
antes espuerta solicitamos al ordenador del gasto REVOCAR 
LA RESOLUCIO DE ADJUDICACION AL PROPONENTE 
numero  40 CONSORCIO MI 
 
 
 
Fundamento esta observación de conformidad con el Pacto 
por la Transparencia entre la Vicepresidencia de la República 
y las Veedurías de Colombia, Constitución Política de 
Colombia artículo 270, Directiva Presidencial 012, Decreto, 
Ley 1474 del 2011, la Ley 1437 de 2011, la Sentencia C-292 
de 2003 de la Corte Constitucional y la Ley 850 del 2003. 
 
 
 
Atentamente,  

              
WILFRIDO VIZCAINO A.                 JULIODUEÑAS PEREZ                  
Director                                         director 
Red Veeduría                                  Red veeduría 

Colombia Transparente                   Dpto. del At lánt ico 
ANEXO copia guía Colombia compra eficiente donde aclara 
sobre formato 9 
COPIA procuraduría general de la nación 
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III. SOBRE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS Y ANALISIS DE ASPECTOS DE FORMA Y FONDO 

DE LA SOLICITUD Y FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES. 

 

 SOBRE LA LEGITIMIDAD EN LA CAUSA PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA SOLICITUD DE 

REVOCATORIA. 

 

Se encuentra acreditado que los solicitantes se encuentran legitimados para interponer 

solicitud de revocatoria directa en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

 

 SOBRE LA OPORTUNIDAD 

 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado (Sentencia 25750 de 2014 

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C 

Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil 

catorce (2014)) (…) el panorama normativo de la adjudicación de los contratos cambió 

con la Ley 1150 de 2007, porque si bien, reiteró la regla general según la cual el acto de 

adjudicación es irrevocable, y nuevamente guardó silencio sobre la posibilidad de revocar 

otros actos proferidos antes de la celebración del negocio jurídico, introdujo diferencias 

sustanciales, porque creó dos (2) excepciones a la regla general de la irrevocabilidad: i) el 

acto de adjudicación es revocable si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 

y la suscripción del contrato sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, y ii) si se 

demuestra que la adjudicación se obtuvo por medios ilegales. Dispuso el artículo 9: “Artículo 

9. De la adjudicación. En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política y 

en general en los procesos de licitación pública, la adjudicación se hará de forma 

obligatoria en audiencia pública, mediante resolución motivada, que se entenderá 

notificada al proponente favorecido en dicha audiencia. 

 

(…) 

 

“El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. No obstante 

lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 

suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 

el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad 

podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993”. 

 

En este orden de ideas, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 presenta una excepción a la 

regla de irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación, permitiendo que en 

circunstancias excepcionales este pueda revocarse por parte de la Entidad que lo expidió 

únicamente durante el periodo comprendido entre la expedición del acto y la suscripción 

del contrato, por tratarse de una actuación pre-contractual. 

 

En este orden de ideas, el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 presenta una excepción a la 

regla de irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación, permitiendo que en 

circunstancias excepcionales este pueda revocarse por parte de la Entidad que lo expidió 

únicamente durante el periodo comprendido entre la expedición del acto y la suscripción 

del contrato, por tratarse de una actuación pre-contractual. 

 

Conforme lo antes expuesto, se encuentra en oportunidad para dar trámite a las solicitudes. 

 

 CAUSAL INVOCADA: NECESIDAD DE APLICAR EL PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA PARA 

ADOPTAR LA DECISIÓN 

 

De antemano, la Administración advierte que los solicitantes no invocan causal alguna 

para soportar sus solicitudes de revocatoria. Al respecto, es labor de la Entidad recordarle 

a los petentes, que la Ley 1150 de 2007, norma especial en los procesos de contratación 

del Estado, establece cuáles son las causales específicas que configuran, la excepción a la 

regla general de irrevocabilidad del acto administrativo de adjudicación. El acto 



 

  
 

RESOLUCION No.  368 del 28 de julio del 2020 

 

Por medio de la cual se decide una solicitud de revocatoria directa en contra de la 

Resolución No. 354 del 15 de julio de 2020  

 

 

 

 

  

 

administrativo de adjudicación solamente puede ser revocado cuando se presente alguna 

de las dos situaciones descritas en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, o ambas causales 

simultáneamente, razón por la cual podría afirmarse, que únicamente en esos casos la 

Entidad estatal que ha hecho la adjudicación no estaría obligada a celebrar el respectivo 

contrato, y estas causales son: si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 

contrato y la suscripción de este, (i) sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o (2) si 

se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales. 

 

No obstante la omisión en la que incurren los solicitantes, quienes se sustraen de especificar 

cuál de las dos causales soportan su escrito, la Entidad, haciendo uso del principio iura novit 

curia para interpretar y adecuar sus solicitudes, entiende, que en los tres casos se trata de 

la que atañe a la obtención del acto por medios ilegales y en ese sentido, se analizarán las 

pruebas, y demás elementos obrantes.  

 

 CARGOS FORMULADOS 

 

A efectos de honrar el postulado de coherencia nos permitimos abordar cada uno de los 

puntos expuestos dentro de la solicitud de revocatoria, analizándolos bajo los siguientes 

cargos: 

 

PRIMER CARGO: Indica que el adjudicatario, no resultaba ser meritorio de la 

totalidad de los puntajes obtenidos por concepto de apoyo a la industria nacional, 

teniendo en cuenta que presentó el Formato 9 sin estar obligado a ello, por lo que 

a su juicio, se le debió calificar con cero puntos. 

 

SEGUNDO CARGO: Aduce que la Entidad, con la Adenda 1, vulneró la Ley 1882 de 

2018, otorgando un plazo adicional al establecido para el traslado del informe de 

evaluación. Se fundamenta en que dicho traslado inició el día 1 de julio, y finalizó el 

día 8 de julio, rango en el que, a su juicio, hay 6 días hábiles y no 5 como dispone la 

norma. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Planteamos la decantación bajo la siguiente línea argumentativa: cargos formulados, 

problema objeto de estudio, tesis y argumentos. 

 

3.1. CONSIDERACIONES FRENTE AL PRIMER CARGO 

 

Cargo. 

 

PRIMER CARGO:  Indica que el adjudicatario, no resultaba ser meritorio de la totalidad de 

los puntajes obtenidos por concepto de apoyo a la industria nacional, teniendo en 

cuenta que presentó el Formato 9 sin estar obligado a ello, por lo que a su juicio, se le 

debió calificar con cero puntos. 

 

Problema objeto de estudio.  

 

¿La valoración y asignación de puntajes al adjudicatario por concepto de vinculación de 

apoyo a la industria nacional, comporta la obtención por medios ilegales de la 

adjudicación? 

 

Tesis.   

 

No. 

 

Argumentos.  
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El numeral 4.3. del pliego de condiciones tipo, señala los requisitos con los que deben 

cumplir los proponentes, a efectos de la asignación del puntaje por concepto de apoyo a 

la industria nacional. Debe recordarse que el criterio y el fundamento de este factor de 

calificación está sustentado en la Ley 816 de 2003, la cual a través de su artículo 1º 

estableció que las entidades de la administración pública que, de acuerdo con el régimen 

jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a través 

de licitaciones, convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad 

contractual, excepto aquellas en que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta, 

adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional. Así las cosas, el 

documento tipo consignó las siguientes reglas: 

 

“(…) 

 

4.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) 

Servicios Nacionales o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios 

colombianos. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) 

Servicio Nacional o con Trato Nacional y por (ii) incorporación de servicios 

colombianos. 

El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la Entidad no asignará puntaje 

por Bienes Nacionales.  

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla:  

Concepto Puntaje 

Promocion de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

10 

Incorporacion de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 

5 

 

4.3.1 PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o (ii) 

con Trato Nacional.  

Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia 

que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la 

Ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y 

representación legal emitido por las Cámaras de Comercio.  

 

Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar 

que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos 

Comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se 

acreditará con los documentos que aporte el Proponente extranjero para acreditar su 

domicilio.  

La Entidad asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus 

integrantes cumplan con las anteriores condiciones.  
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4.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL  

La Entidad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes 

extranjeros sin derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal 

calificado colombiano como se describe a continuación.  

Personal calificado del contrato Puntajes 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al Contrato es 

colombiano 0 

Mas del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al 

Contrato es colombiano 3 

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al 

Contrato es colombiano 4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato es 

colombiano 5  

 

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario 

otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, 

para ejercer determinada profesión. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el 

representante legal o apoderado del Proponente debe diligenciar el ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. en el cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas personas en caso 

de resultar adjudicatario del proceso. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de 

componente nacional cuando el Proponente que presente el ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios 

Nacionales, Trato Nacional”.   

Colombia Compra Eficiente mediante Radicado No. 2201913000006836 de fecha 16 de 

septiembre de 2019, conceptuó el tema relacionado con la asignación de puntajes por el 

componente legal de “Apoyo a la industria nacional”, concluyendo que para la obtención 

del puntaje de los servicios nacionales o con trato nacional el proponente deberá presentar: 

i) persona natural, la cédula de ciudadanía, ii) persona natural extranjera residente en 

Colombia: la visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de 

conformidad con la Ley, iii) persona jurídica constituida en Colombia: el certificado de 

existencia y representación legal emitido por las Cámaras de Comercio; mientras que en 

los casos de asignación de puntajes por la incorporación de componente nacional en 

servicios extranjeros conforma a lo previsto en el numeral 4.3.2 del Documento Base, se 

otorgará el puntaje siempre que acredite lo indicado en el “Formato 9 – Puntaje de Industria 

Nacional”. Para ello deberá allegar, con la propuesta, el Formato 9 y copia de la cédula 

de ciudadanía y el título universitario del personal nacional calificado en dicho Formato”. 

 

El recurrente, alega que el adjudicatario no debió ser meritorio de la totalidad de los 

puntajes que le fueron asignados por la Entidad, debido a que por exceso, allegó al 

proceso el Fomulario 9, el cual debían arrimar sólo quienes pretendieran hacerse 

acreedores del puntaje “por incorporación de componente nacional en servicios 

extranjeros”. 

 

En el caso puntual, el adjudicatario es un proponente plural integrado por dos personas 

jurídicas constituidas en Colombia, razón por la cual conforme a las reglas del pliego tipo, 

para hacerse acreedor del puntaje por promoción de servicios nacionales o con trato 

nacional (10 puntos) le bastaba con aportar el Certificado de existencia y representación 
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legal emitido por las Cámaras de Comercio, de ambos integrantes, esto es, tanto de la 

sociedad INGENIERÍA Y VÍAS S.A.S., como de MALAMO INFRAESTRUCTURA S.A.S., carga con 

la cual cumplió como dan cuenta los Fls. 8 y subsiguientes de su propuesta. Así, el certificado 

de existencia y representación legal de la empresa INGENIERÍA Y VÍAS S.A.S. fue allegado 

con la propuesta como dan cuenta los Fls. 16-25 , y el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad MALAMO INFRAESTRUCTURA S.A.S., reposa a Fls. 08-12 

de la misma. 

 

 
 

*Propuesta del adjudicatario 
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*Propuesta del adjudicatario 

 

Para la Entidad, si bien es cierto que el adjudicatario, incorporó a la propuesta el Formato 

9 – Puntaje de Industria Nacional –no siendo este un documento requerido para obtener 

puntaje en esta categoría-, para la Entidad sólo resulta motivo de no otorgamiento del 

puntaje, la exclusión de alguno de los documentos requeridos en el Pliego de Condiciones, 

y no la documentación que supera o excede lo requerido.  

 

Llama poderosamente la atención que en sus argumentos, el recurrente así lo indica: 
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Por lo antes expuesto, y atendiendo a que la razón principal de ratificar la adjudicación 

atiende al hecho de que el proponente acreditó con su propuesta los documentos exigidos 

para hacerse acreedor del puntaje por concepto de apoyo a la industria nacional - 

promoción de servicios nacionales o con trato nacional, esto es, arrimó al proceso de 

selección del contratista los certificados de existencia y representación legal de sus 

integrantes, la Entidad deberá desestimar la solicitud de revocatoria formulada en este 

sentido. 

 

3.2. CONSIDERACIONES FRENTE AL SEGUNDO CARGO 

Cargo. 

 

SEGUNDO CARGO: Aduce que la Entidad, con la Adenda 1, vulneró la Ley 1882 de 2018, 

otorgando un plazo adicional al establecido para el traslado del informe de evaluación. 

Se fundamenta en que dicho traslado inició el día 1 de julio, y finalizó el día 8 de julio, 

rango en el que, a su juicio, hay 6 días hábiles y no 5 como dispone la norma. 

 

Problema objeto de estudio.  

 

¿Vulneró la Entidad el principio de legalidad al consignar el plazo del traslado del informe 

de evaluación a través de la Adenda 1, que desencadenara en la obtención por medios 

ilegales de la adjudicación? 

 

Tesis.   

 

No. 

 

Argumentos.  

 

De acuerdo a la reciente Ley 1882 de 2018 en los procesos de contratación estatal, 

corresponde a una obligación de los proponentes presentar los documentos que 

pretenda hacer valer para la presentación de su propuesta en el término legal, de ahí en 

adelante que la administración debe tener en cuenta los límites establecidos en la ley y 

tener como no presentados, los documentos extemporáneos así: 

 

Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 

5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así: 

  

Artículo 5°. De la selección objetiva.  

 

(...)  

 

Parágrafo 10. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 

futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 

propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 

hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten 

la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 

deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe 

de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto 

para el proceso de Mínima cuantía y para e proceso de selección a través del 

sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 

suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta 

el plazo anteriormente sen ̃alado.  

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso”. 

(Bastardillas propias) 
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De acuerdo a la disposición legal, se establece como fecha límite para allegar documentos 

solicitados por la administración en el informe de evaluación de las ofertas, es el traslado 

del mismo.  

 

En palabras del CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN  C CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 

GAMBOA Bogotá D.C,  veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015). Radicación 

número: 850012331000201100109 01 (51376) “se entiende que la subsanabilidad es una 

carga inherente a la administración, en el contexto del deber de verificación del 

cumplimiento de las exigencias y requisitos efectuados en el pliego por parte de la entidad 

pública y se convierte indefectiblemente en un derecho del proponente. 

 

Así lo dijo la jurisprudencia contenciosa, en sentencia del 26 de febrero de 2014, en donde 

indicó que la posibilidad de aclarar y  corregir la oferta no es un derecho que tiene la 

entidad, sino un derecho que tiene el contratista; así que, para la primera se trata de un 

deber, de una obligación con el objetivo de que los oferentes logren participar con 

efectividad en los procesos de selección, en bien del interés general; no hacerlo en los 

términos indicados, significaría violar el derecho de los oferentes a subsanar la oferta y en 

consecuencia se trasgrediría el ordenamiento 

jurídico[xxiii].                                                                 

 

Es decir, que la posibilidad de corregir los errores de la oferta ante la entidad estatal al ser 

un derecho, es de obligatorio cumplimiento para la administración” 

 

El apremio en la fecha máxima para allegar documentos solicitados por la entidad 

constituye un término máximo, que implica la imposibilidad de presentar subsanaciones 

solicitadas, con posterioridad, habida cuenta de que ha transcurrido el término que 

perentoriamente ha señalado la ley para ejercitar el derecho a subsanación. Los términos 

para que opere la subsanación de documentos solicitados en el informe preliminar de 

evaluación, están hoy señalados en la ley (Ley 1882 de 2018 art. 5), norma de orden público, 

razón por la cual es taxativo y las partes no pueden crear término.  Una vez presentado el 

informe preliminar de evaluación, el proponente que se sustraiga de su deber – derecho de 

ejercer la defensa de su propuesta, y no acredite las circunstancias exigidas en el proceso 

de selección, en los términos del principio de intangibilidad del pliego, no puede pretender, 

fuera de termino, hacer valer un derecho que dejó extinguir por su desidia, en la 

oportunidad legal; sostener lo contrario sería tanto como argumentar que el término de 

subsanar puede quedar al arbitrio de los distintos proponentes. 

 

Bajo este entendido, goza de especial importancia el término del traslado del informe de 

evaluación, debido a que durante este tiempo: (i) los proponentes pueden corregir los 

defectos de la oferta que tienen en carácter de subsanables, (ii) los proponentes pueden 

aclarar o explicar los aspectos contradictorios o confusos de la misma sin modificar el 

ofrecimiento, y (iii) los proponentes y demás interesados pueden realizar observaciones al 

primer informe de evaluación. 

 

El término del traslado del informe de evaluación, es el momento posterior a la primera 

evaluación de las propuestas que realiza la Entidad, es el momento oportuno para que los 

oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes y ejerzan sus derechos a 

subsanación, aclaración, defensa y contradicción. 

 

Esta oportunidad, no es un derecho que tiene la Entidad, sino un derecho que tienen los 

oferentes; así que para aquéllas se trata de un deber, de una obligación, para que los 

oferentes logren participar con efectividad en los procesos de selección, en bien del interés 

general.  
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Empero, si bien es un derecho que tienen los oferentes, se trata de una oportunidad 

temporalmente limitada, cuyo término define la Administración, y es preclusivo para 

subsanar o aclarar. 

  

De la anterior manera se ponderan adecuadamente el derecho del proponente a 

subsanar, corregir y aclarar; con el derecho-deber que tiene la administración de avanzar 

y concluir el procedimiento de selección –principios de eficiencia, economía y celeridad 

de la actuación administrativa-, que no se puede estancar ni quedar en vilo de las 

respuestas extemporáneas que entregue el oferente1. 

 

Se prevé entonces que, el proceso de selección a través de la modalidad de concurso de 

méritos -como cualquier otra modalidad-, es un procedimiento permeado por el principio 

de economía, en virtud del cual, conforme lo establece el numeral 1º del artículo 25, “En las 

normas de selección y en los pliegos de condiciones para la escogencia de contratistas, se 

cumplirán y establecerán los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para 

asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable. Para este propósito, se 

señalarán términos preclusivos y perentorios para las diferentes etapas de la selección y las 

autoridades darán impulso oficioso a las actuaciones”. (Negrillas nuestras). 

 

En palabras del Consejo de Estado, Sentencia 16209 de 2007 Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejero Ponente: RAMIRO SAAVEDRA 

BECERRA:  

 

“Perentorio, significa “Decisivo o concluyente” (13); según el Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española: 

 

“1.adj. Se dice del último plazo que se concede, o de la resolución final que se toma 

en cualquier asunto. 

2. adj. Concluyente, decisivo, determinante. 

3. adj. Urgente, apremiante”. 

Y el “término perentorio”, significa “El improrrogable, cuyo transcurso extingue o 

cancela la facultad o el derecho que durante él no se ejercitó”.  

 

Por su parte, preclusivo significa, según el mismo diccionario, “Que causa o 

determina preclusión”; y a su vez, preclusión, es definido como “Carácter del 

proceso, según el cual el juicio se divide en etapas, cada una de las cuales clausura 

la anterior sin posibilidad de replantear lo ya decidido en ella”. 

 

Preclusión: Extinción, clausura, caducidad; acción y efecto de extinguirse el 

derecho a realizar un acto procesal, sea por prohibición de la ley, por haberse 

dejado pasar la oportunidad de verificarlo o por haberse realizado otro 

incompatible con aquel (Couture). // Principio procesal según el cual el juicio se 

divide en etapas, cada una de las cuales supone la clausura de la anterior, sin 

posibilidad de renovarla (Couture). Esta segunda definición coincide con la de 

Chiovenda cuando afirma que el proceso avanza cerrando estadios precedentes 

y no puede retroceder”.(14) 

 

“preclusión. Efecto del transcurso de los plazos y de la finalización de los términos 

consistente en hacer imposible o completamente ineficaces los actos 

correspondientes. (...)”(15) (Negrillas fuera de texto) 

 

De acuerdo con las definiciones anotadas, para la Sala no queda duda alguna de 

que el legislador, al establecer que los términos o plazos de los procesos de selección 

de contratistas en materia de contratación estatal son perentorios y preclusivos, 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SUBSECCION C, 
Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá D.C., noviembre doce (12) de dos mil catorce (2014), Radicación 
número: 25000-23-26-000-1996-12809-01(27986) 
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quiso imprimirles obligatoriedad, de tal manera que, el funcionario encargado de 

decidir si adjudica la licitación o concurso o los declara desiertos, debe actuar, 

expidiendo el respectivo acto administrativo, dentro del plazo expresamente 

establecido en el pliego de condiciones, o legalmente prorrogado, en los términos 

que la ley autoriza hacerlo. 

 

 “Si la Administración llamó a concurso, a partir de ese instante quedó obligada a 

seleccionar la persona con quien celebraría el contrato (...). 

 

(...) la decisión debía efectuarse en el término señalado en el pliego de condiciones. 

Dicho periodo tenía como propósito el de no mantener a los oferentes en una 

situación de indefinición a la espera de la voluntad de la Administración. (...). 

 

(...) el artículo 25 de la Ley 80 enseña que los términos para las diferentes etapas de 

selección son preclusivos y perentorios.  

 

Puesto de presente lo anterior, en el caso puntual, la Entidad publicó el día 09 de junio de 

2020, la Adenda 1, modificando entre otros, el cronograma al que se sujetó el proceso de 

selección: 

 

 

 
 

En dicho documento del proceso, se estableció, la publicación del informe preliminar de 

evaluación de Sobre 1, el día 01 de julio de 2020, y el traslado para observaciones al informe 

de evaluación de las ofertas (plazo máximo para presentación de subsanaciones) hasta el 

día 08 de julio de 2020, como se procede a mostrar: 

 

 
 

*Adenda 1 publicada en el Portal de Contratación – Secop I. 

 

En efecto, el informe de evaluación fue publicado por la Entidad en la fecha establecida 

en el cronograma antes indicado. Como evidencia se procede a mostrar: 
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*Captura de pantalla tomada de proceso de selección, Secop I. 

 

Es importante aclarart al recurrente, que los términos legales se empiezan a contabilizar al 

día siguiente del señalamiento del inicio del plazo, conforme lo dispone la Ley 4 de 1913, así 

las cosas, encontramos: 

 

 

 
Cabe resaltar que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, se ha pronunciado sobre la vigencia de dicha ley y su plena aplicabilidad a la 

contratación estatal. Así, en respuesta a la petición modalidad consulta #420181400000442, 

Colombia Compra Eficiente estableció: 

“… 

▪ PRIMER PROBLEMA PLANTEADO  

¿El término para presentar observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, 

para publicar la invitacio ́n y el informe de evaluación de Mi ́nima Cuanti ́a, para el 

informe de precalificacio ́n e informe de evaluación en el Concurso de me ́ritos, 

desde que ́ hora empieza y a que ́ hora se termina? ¿La Ley 4 de 1913 se encuentra 

vigente y es aplicable en materia contractual en cuanto a los te ́rminos sen ̃alados 

en el Decreto 1082 de 2015 y que ́ otras disposiciones legales se deben tener en 

cuenta en la actuación contractual en lo referente a te ́rminos y plazos?  

▪ COLOMBIA COMPRA EFICIENTE RESPONDE: 

Fecha de 

publicación del 

informe 

Traslado 
Día 1 

Traslado 
Día 2 

Traslado 
Día 3 

Traslado 
Día 4 

Traslado 
Día 5 
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Para los te ́rminos en di ́as, el di ́a siguiente al de la notificacio ́n o sen ̃alamiento de 

inicio del término sera ́ el primer di ́a de contabilizacio ́n del respectivo plazo.  

Con respecto a la vigencia de la Ley 4 de 1913, le informamos que esta actualmente 

es aplicable a la contratacio ́n estatal y que sen ̃ala que en los plazos de di ́as que se 

sen ̃alen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de 

vacantes, a menos de expresarse lo contrario. En este sentido, los te ́rminos 

sen ̃alados en la normativa del Sistema de Compra Pu ́blica en di ́as, se refiere a di ́as 

ha ́biles y se cuentan a partir del siguiente al que se sen ̃ala como inicio de 

contabilizacio ́n del te ́rmino, a menos expresamente se establezca una regla 

diferente.  

Cuando existan plazos en meses y an ̃os, de acuerdo con la Ley 80 de 1993 se debera ́ 

aplicar lo establecido en el Co ́digo Civil y Co ́digo de Comercio.  

▪ LA RESPUESTA SE SUSTENTA EN LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS:  

1. Por día hábil se entiende el espacio de veinticuatro horas, en los plazos fijados en di ́as, el di ́a 

siguiente al de la notificacio ́n o señalamiento del inicio del te ́rmino será el primer día de 

contabilización del respectivo plazo.  

2. Por otra parte, la Ley 4 de 1913, establece que “Todos los plazos de di ́as, meses o años, de que 

se haga mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del u ́ltimo día del plazo. 

Por año y por mes se entienden los del calendario comu ́n, y por día el espacio de veinticuatro 

horas, pero en la ejecución de las penas se estará a lo que disponga la ley penal.”  

3. No obstante, se debe tener en cuenta que la Entidad Estatal puede fijar su jornada laboral 

mediante acto administrativo, ateniendo a sus necesidades, pero respetando las normas 

laborales.  
4. Por tanto, la hora de inicio y fin de un plazo fijado en di ́as hábiles depende de la jornada laboral 

que la Entidad Estatal que adelanta el respetivo Proceso de Contratacio ́n haya fijado mediante 

acto administrativo.  
5. Los contratos que celebren las Entidades Estatales se regira ́n por las disposiciones comerciales y 

civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y las demás normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  

6. El Código Civil consagra: “El primero y último día de un plazo de meses o an ̃os deberán tener 

un mismo número en los respectivos meses. El plazo de un mes podra ́ ser, por consiguiente, de 

28, 29, 30 o 31 días, y el plazo de un año de 365 o 366 días, segu ́n los casos.”  

7. De igual forma, el Código de Comercio consagra las reglas aplicables a los plazos y establece 

“En los plazos de horas, di ́as, meses y años, se seguirán las reglas que a continuación se expresan: 

(...) 3) Cuando el plazo sea de meses o de an ̃os, su vencimiento tendrá lugar el mismo di ́a del 

correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirara ́ en el último di ́a del respectivo 

mes o año. El plazo que venza en di ́a feriado se prorrogará hasta el di ́a siguiente. El di ́a de 

vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde.” (Negrillas y subrayado nuestro) 

Constatadas las fechas en las que el adjudicatario allegó los documentos tendientes a 

subsanar los defectos de su oferta que fueron puestos de presente por la Entidad en el 

informe preliminar, encontramos que esta correspondió al 08 de julio de 2020; en la misma 

fecha fueron publicados por la Entidad en el Portal de Contratación. Como constancia, las 

evidencias tomadas del correo electrónico institucional y del Portal del Secop I: 
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*Captura de pantalla tomado del correo institucional. 

 

 
*Captura de pantalla tomada de proceso de selección, Secop I. 

 

En este orden de ideas, los documentos aportados por el adjudicatario fueron arrimados al 

proceso de selección dentro del término perentorio establecido en la ley, y bajo este 

entendido, el segundo cargo deberá resolverse igualmente de forma negativa al 

solicitante. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR la Resolución No. 354 del 15 de julio de 2020.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al solicitante en la forma establecida en el artículo 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO. Contra la presente no procede recurso alguno. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

Dado a los  

 

 

JUAN MAURICIO GONZALEZ NEGRETE 

Secretario de Jurídico  

Gobernación de Bolívar - Delegado (Decreto 26 de 2020) 

 
Vo.Bo.: ALBA ELLES 

DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

 

Proy.: LIGIA ANDRADE 

ASESORA EXTERNA 

 


